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Evaluación Comentario Evaluación Comentario 

1 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

2 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

3 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

4 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

5 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

6 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

7 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

8 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

9 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

10 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 1 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

11 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

12 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

13 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

14 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

15 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

16 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

17 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

18 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

19 No Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

20 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

21 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

22 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

23 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

24 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

25 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

26 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 2 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

27 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 3 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

28 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 3 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

29 Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
Cumple

Ver página 3 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

No Cumple

Se hace costar que la certificación 

de Mel Caribbean no tiene fecha, 

por tanto no se tiene la constancia 

de que sean de los ultimos 3 años. 

Cumple
Se evidencian últimos 3 años en 

ordenes de compra emitidas. 

Monolitos digitales.

 Pantalla de proyector.

Experiencia: Dos (2) certificaciones de recepciones conforme de servicios similares realizados en los últimos tres (3) años, 

firmada y sellada. 

Televisores LED de mínimo 75 a 80 Pulgadas con soporte de pie

Televisores LED de 70 pulgadas (presentación o video de aspecto 16:9).

 Pantalla LED curva 8x3 metros con sus estructuras

Pantallas LED 4x2 metros con sus estructuras

Pantalla LED 6x3 metros de mínimo 1024x768 pixeles con sus estructuras (tipo P2).

 Computador

 Cableado HDMI. 

 Switcher de video. 

 Spliters de video.

Proyector

Extensiones eléctricas. 

 Soporte técnico.

 Instalación, montaje y desmontaje

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Contratación de los servicios de audiovisuales desglosado, montaje y desmontaje y profesionales técnico permanente para actividades de la Escuela Nacional de la Judicatura.

ENJ-GAF-CM-2025-056

15 de diciembre de 2025Fecha de Evaluación:

Ítem
Aspecto y documento a evaluar

Tecnosa, SRL Evento Sonia & Felix, SRL

Ofertas Evaluadas

EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR - CONSOLIDADA

Televisores LED de mínimo 55 a 60 Pulgadas con soporte de pie. 

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas:

Televisores LED de mínimo 65 a 70 Pulgadas con soporte de pie

Norte III: Puerto Plata.

Norte IV: Valverde, Santiago Rodríguez, Montecristi y Dajabón. 

Lote III Región Sur:

Pantalla LED de 8 metros de ancho por 3 metros de altura (tipo P2). 

Montaje el día anterior siempre y cuando se requiera por el departamento de Administración y Finanzas. 

Sistema de sonido para eventos (compuesto, como mínimo, pero no limitativo: 4 bocinas de 15 pulgadas activas, 3 micrófonos 

inalámbricos, Micrófono cuello de ganso de 18 pulgadas, consola/Mixer de audio de 12 canales, cables y extensiones para el 

montaje.)

Equipo de sonido y proyección para conferencias (compuesto, como mínimo, pero no limitativo: Pantalla de tv de 55, 65 o 75 

pulgadas, 2 a 4 bocinas activas de 15 pulgadas, 3 micrófonos inalámbricos, Micrófono cuello de ganso 18 pulgadas, consola/Mixer de 

audio, cables y extensiones). 

Iluminación tipo columnas en el salón. 

 Micrófonos Inalámbricos.

Micrófonos Alámbrico con su pedestal

Micrófonos tipo “headset” 2 colores Piel y Negro.

 Micrófonos de cuello de ganso 18 a 24 pulgadas. 

 Iluminación del pódium luces tipo Spotlight Led

 Iluminación del pódium.

Iluminación para plantas gri gri.

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas:

Transporte

Lote I Zona Metropolitana: 

Distrito Nacional

Santo Domingo Oeste y Los Alcarrizos.

 Santo Domingo Este.

Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056

 Santo Domingo Norte.

Boca Chica.

Lote II Región Norte:

Norte I: Bonao, La Vega y Santiago.

Norte II: Sánchez Ramírez, Espaillat, Salcedo, María Trinidad ánchez, San Francisco de Macorís y Samaná. 

Cumple
Ver página 3 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

Cumple
Ver página 3 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056
Cumple

Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056

Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056

Este I: San Pedro de Macorís.

Este II: La Romana, Higüey, El Seibo y Hato Mayor.

Este III: Monte Plata.

Sur I: San Cristóbal 

Sur II: Peravia, San José de Ocoa y Azua
Sur III: Bahoruco, Barahona, Pedernales, Independencia.
Sur IV: San Juan de la Maguana y Elías Piña.

Lote IV Región Este:

Cumple Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056

Cumple
Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ-GAF-CM-2025 056
Cumple

Ver página 4 de documento Oferta 

Técnica ENJ 056
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Evaluación Comentario Evaluación Comentario 

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Contratación de los servicios de audiovisuales desglosado, montaje y desmontaje y profesionales técnico permanente para actividades de la Escuela Nacional de la Judicatura.

ENJ-GAF-CM-2025-056

15 de diciembre de 2025Fecha de Evaluación:

Ítem
Aspecto y documento a evaluar

Tecnosa, SRL Evento Sonia & Felix, SRL

Ofertas Evaluadas

EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR - CONSOLIDADA

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas:

Laura Salcedo

Gerente de Proyectos Comunidad Jurídica

Carolina Cepeda

Especialista en Formación 

Continua

El oferente de TECNOSA no cumple con una de las certificaciones de experiencia, especificamente la de Mel Caribbean en el sentido de que no se constata la fecha de emisión de la certificación. Por tanto, se recomienda subsanar dicha certificación. 

Ricardo Javier Mota Angeles

Gerente de Formación Continua
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Evaluación Comentario Evaluación Comentario 

1 Cumple Cumple

2 Cumple Cumple

3 Cumple Cumple

4 Cumple Cumple

5 Cumple Cumple

6 Cumple Cumple

7 Cumple Cumple

8 Cumple Cumple

9 Cumple Cumple

10 Cumple Cumple

11 Cumple Cumple

12 Cumple Cumple

13 Cumple Cumple

14 Cumple Cumple

15 Cumple Cumple

16 Cumple Cumple

17 Cumple Cumple

18 Cumple Cumple

19 Cumple Cumple

20 Cumple Cumple

21 Cumple Cumple

22 Cumple Cumple

23 Cumple Cumple

24 Cumple Cumple

25 Cumple Cumple

26 Cumple Cumple

27 Cumple Cumple

28 Cumple Cumple

29 Cumple Cumple

No Cumple

Se hace constar que la 

certificación emitida por Mel 

Caribbean no contiene fecha de 

expedición; en consecuencia, no 

es posible verificar que 

corresponda a los últimos tres (3) 

años.

Cumple

Carolina Cepeda

Especialista 

Carolina Cepeda

Especialista 

Carolina Cepeda

Especialista 

Este I: San Pedro de Macorís.

Este II: La Romana, Higüey, El Seibo y Hato Mayor.

Este III: Monte Plata.

Sur I: San Cristóbal 

Sur II: Peravia, San José de Ocoa y Azua
Sur III: Bahoruco, Barahona, Pedernales, Independencia.
Sur IV: San Juan de la Maguana y Elías Piña.

Lote IV Región Este:

Cumple Cumple

CumpleCumple

 Santo Domingo Norte.

Boca Chica.

Lote II Región Norte:

Norte I: Bonao, La Vega y Santiago.

Norte II: Sánchez Ramírez, Espaillat, Salcedo, María Trinidad ánchez, San Francisco de Macorís y Samaná. 

Cumple

CumpleCumple

Cumple

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas:

Transporte

Lote I Zona Metropolitana: 

Distrito Nacional

Santo Domingo Oeste y Los Alcarrizos.

 Santo Domingo Este.

Montaje el día anterior siempre y cuando se requiera por el departamento de Administración y Finanzas. 

Sistema de sonido para eventos (compuesto, como mínimo, pero no limitativo: 4 bocinas de 15 pulgadas activas, 3 micrófonos 

inalámbricos, Micrófono cuello de ganso de 18 pulgadas, consola/Mixer de audio de 12 canales, cables y extensiones para el 

montaje.)

Equipo de sonido y proyección para conferencias (compuesto, como mínimo, pero no limitativo: Pantalla de tv de 55, 65 o 75 

pulgadas, 2 a 4 bocinas activas de 15 pulgadas, 3 micrófonos inalámbricos, Micrófono cuello de ganso 18 pulgadas, consola/Mixer 

de audio, cables y extensiones). 

Iluminación tipo columnas en el salón. 

 Micrófonos Inalámbricos.

Micrófonos Alámbrico con su pedestal

Micrófonos tipo “headset” 2 colores Piel y Negro.

 Micrófonos de cuello de ganso 18 a 24 pulgadas. 

 Iluminación del pódium luces tipo Spotlight Led

 Iluminación del pódium.

Iluminación para plantas gri gri.

Luego de evaluar a ambos oferentes, se pudo determinar que el oferente Tecnosa, SRL no cumple con una de las certificaciones de recepción conforme de servicios similares realizados en los últimos tres (3) años, toda vez que la misma, aun cuando se encuentra firmada y sellada, 

no contiene fecha de expedición; en consecuencia, no es posible verificar que corresponda al período de los últimos tres (3) años.

No obstante, el oferente Evento Sonia & Felix, SRL cumple con todas las especificaciones requeridas; por lo tanto, se encuentra habilitado para pasar a la siguiente fase.

Fecha de Evaluación:

Ítem
Aspecto y documento a evaluar

Tecnosa, SRL Evento Sonia & Felix, SRL

Ofertas Evaluadas

EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR - INDIVIDUAL

Televisores LED de mínimo 55 a 60 Pulgadas con soporte de pie. 

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas:

Televisores LED de mínimo 65 a 70 Pulgadas con soporte de pie

Norte III: Puerto Plata.

Norte IV: Valverde, Santiago Rodríguez, Montecristi y Dajabón. 

Lote III Región Sur:

Pantalla LED de 8 metros de ancho por 3 metros de altura (tipo P2). 

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Contratación de los servicios de audiovisuales desglosado, montaje y desmontaje y profesionales técnico permanente para actividades de la Escuela Nacional de la Judicatura.

ENJ-GAF-CM-2025-056

15 de diciembre de 2025

Monolitos digitales.

 Pantalla de proyector.

Experiencia: Dos (2) certificaciones de recepciones conforme de servicios similares realizados en los últimos tres (3) años, 

firmada y sellada. 

Televisores LED de mínimo 75 a 80 Pulgadas con soporte de pie

Televisores LED de 70 pulgadas (presentación o video de aspecto 16:9).

 Pantalla LED curva 8x3 metros con sus estructuras

Pantallas LED 4x2 metros con sus estructuras

Pantalla LED 6x3 metros de mínimo 1024x768 pixeles con sus estructuras (tipo P2).

 Computador

 Cableado HDMI. 

 Switcher de video. 

 Spliters de video.

Proyector

Extensiones eléctricas. 

 Soporte técnico.

 Instalación, montaje y desmontaje
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Evaluación Comentario Evaluación Comentario 

1 Cumple Cumple

2 Cumple Cumple

3 Cumple Cumple

4 Cumple Cumple

5 Cumple Cumple

6 Cumple Cumple

7 Cumple Cumple

8 Cumple Cumple

9 Cumple Cumple

10 Cumple Cumple

11 Cumple Cumple

12 Cumple Cumple

13 Cumple Cumple

14 Cumple Cumple

15 Cumple Cumple

16 Cumple Cumple

17 Cumple Cumple

18 Cumple Cumple

19 Cumple Cumple

20 Cumple Cumple

21 Cumple Cumple

22 Cumple Cumple

23 Cumple Cumple

24 Cumple Cumple

25 Cumple Cumple

26 Cumple Cumple

27 Cumple Cumple

28 Cumple Cumple

29 Cumple Cumple

No Cumple

Se hace constar que la 

certificación emitida por Mel 

Caribbean no contiene fecha de 

expedición; en consecuencia, no 

es posible verificar que 

corresponda a los últimos tres (3) 

años.

Cumple

Laura Salcedo

Gerente de 

proyectos 

Monolitos digitales.

 Pantalla de proyector.

Experiencia: Dos (2) certificaciones de recepciones conforme de servicios similares realizados en los últimos tres (3) años, 

firmada y sellada. 

Televisores LED de mínimo 75 a 80 Pulgadas con soporte de pie

Televisores LED de 70 pulgadas (presentación o video de aspecto 16:9).

 Pantalla LED curva 8x3 metros con sus estructuras

Pantallas LED 4x2 metros con sus estructuras

Pantalla LED 6x3 metros de mínimo 1024x768 pixeles con sus estructuras (tipo P2).

 Computador

 Cableado HDMI. 

 Switcher de video. 

 Spliters de video.

Proyector

Extensiones eléctricas. 

 Soporte técnico.

 Instalación, montaje y desmontaje

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Contratación de los servicios de audiovisuales desglosado, montaje y desmontaje y profesionales técnico permanente para actividades de la Escuela Nacional de la Judicatura.

ENJ-GAF-CM-2025-056

15 de diciembre de 2025

Luego de evaluar a ambos oferentes, se pudo determinar que el oferente Tecnosa, SRL no cumple con una de las certificaciones de recepción conforme de servicios similares realizados en los últimos tres (3) años, toda vez que la misma, aun cuando se encuentra firmada y sellada, 

no contiene fecha de expedición; en consecuencia, no es posible verificar que corresponda al período de los últimos tres (3) años.

No obstante, el oferente Evento Sonia & Felix, SRL cumple con todas las especificaciones requeridas; por lo tanto, se encuentra habilitado para pasar a la siguiente fase.

Fecha de Evaluación:

Ítem
Aspecto y documento a evaluar

Tecnosa, SRL Evento Sonia & Felix, SRL

Ofertas Evaluadas

EVALUACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR - INDIVIDUAL

Televisores LED de mínimo 55 a 60 Pulgadas con soporte de pie. 

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas:

Televisores LED de mínimo 65 a 70 Pulgadas con soporte de pie

Norte III: Puerto Plata.

Norte IV: Valverde, Santiago Rodríguez, Montecristi y Dajabón. 

Lote III Región Sur:

Pantalla LED de 8 metros de ancho por 3 metros de altura (tipo P2). 

Montaje el día anterior siempre y cuando se requiera por el departamento de Administración y Finanzas. 

Sistema de sonido para eventos (compuesto, como mínimo, pero no limitativo: 4 bocinas de 15 pulgadas activas, 3 micrófonos 

inalámbricos, Micrófono cuello de ganso de 18 pulgadas, consola/Mixer de audio de 12 canales, cables y extensiones para el 

montaje.)

Equipo de sonido y proyección para conferencias (compuesto, como mínimo, pero no limitativo: Pantalla de tv de 55, 65 o 75 

pulgadas, 2 a 4 bocinas activas de 15 pulgadas, 3 micrófonos inalámbricos, Micrófono cuello de ganso 18 pulgadas, consola/Mixer 

de audio, cables y extensiones). 

Iluminación tipo columnas en el salón. 

 Micrófonos Inalámbricos.

Micrófonos Alámbrico con su pedestal

Micrófonos tipo “headset” 2 colores Piel y Negro.

 Micrófonos de cuello de ganso 18 a 24 pulgadas. 

 Iluminación del pódium luces tipo Spotlight Led

 Iluminación del pódium.

Iluminación para plantas gri gri.

Oferta Técnica: Presentar la documentación textual y detallada de su oferta técnica conforme a las especificaciones técnicas:

Transporte

Lote I Zona Metropolitana: 

Distrito Nacional

Santo Domingo Oeste y Los Alcarrizos.

 Santo Domingo Este.

 Santo Domingo Norte.

Boca Chica.

Lote II Región Norte:

Norte I: Bonao, La Vega y Santiago.

Norte II: Sánchez Ramírez, Espaillat, Salcedo, María Trinidad ánchez, San Francisco de Macorís y Samaná. 

Cumple

CumpleCumple

Cumple

Este I: San Pedro de Macorís.

Este II: La Romana, Higüey, El Seibo y Hato Mayor.

Este III: Monte Plata.

Sur I: San Cristóbal 

Sur II: Peravia, San José de Ocoa y Azua
Sur III: Bahoruco, Barahona, Pedernales, Independencia.
Sur IV: San Juan de la Maguana y Elías Piña.

Lote IV Región Este:

Cumple Cumple

CumpleCumple


